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DECRETO ALCALDICIO f.¡" Y ) / VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, tZ y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
201-8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 13 de fecha 06 de enero de 2022 de la
Secretaría Comunal de Planificación en el cual requiere al Administrador Municipal
decretar la toma de conocimiento de la Resolución Exenta N' 9300/2021 de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que aprueba el proyecto
denominado "Construcción de Arranques y Uniones Domiciliarias, üviendas Francisco

favier Kriigger, Comuna de Buin".

3.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar.

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N" 9.300, de
fecha 09 de noviembre de 2021., de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo (SUBDERE), que aprueba la distribución de recursos y dispone
transferencia a la Municipalidad de Buin, con cargo al Programa Mejoramiento de
Barrios Fondo de Desarrollo Municipal, Línea Tradicional (PMB-IRAL), para financiar
la obra "Construcción de Arranques y Uniones Domiciliarias, üüendas Francisco Javier
Kriigger, Comuna de Buin" Código 13402210701-8; documento que forma parte
integrante del presente decreto.

OTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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DOCUI\¡ENTO ELECTRONICO

DISTRIBUYE RECURSOS Y DISPONE TRANSFERENCIA A
LA MU}IIC¡PALIDAD OE BUIN CON CARGO AL PROGRAMA
M.EJORAM¡ENTO DE BARRIOS, CONSIDERAOO EN EL
FONDO DE DESARROLLO MUNICIPAL, I.I¡IEE ¡N¡OICIOru¡r
fP.l¡4!3:¡141) ¡4RA FtNANctAR LA oBRA QUe se r¡lolcÁ,
ANO 2021. (8242622021)
RESOLUCION EXENTO No: 93OO/202i
Santiago,09/'ll12021

SUBDERE SGDOC

VISTOS:
El Decreto Ley No 1¡28, de 1975, que precisa Atribuciones y Deberes de los Subsecretarios detst ¡doi la Ley No 18.359, que cre¿ el cargo de Subsecretario de Desarrollo Regronal y Admin¡strati;;
en el Min¡sterio del lnterior; el D.F.L. N" 418.359, de 1985, det M¡ñisterio del inie¡or, que ¡raspasa y
Asigna Fuñciones a ¡a Subsecretaría de Desanollo Reg¡onál y Administrativo; la Ley ñJ 2.t.Zaé, ;b.á
Presupuestos del Sector Público para el año 2O2i que 

-considerá 
en;l prÁupueslo de esta

subsecretaria e¡ Programa 03, denominado "programas de Desarrolo Locar', el cuai en el subtíturo
33, ltem 03, Asignación 120, establece el "Fondo de Desano,lo Mun¡c¡pal", regulado por la Glosa 07,
el cual cons¡dera recursos, entre otros, para el programa de ¡,4e¡oramiénto Oe'Barr;oé, en su lefra O);
el D-ecreto 901 del año 2021, del Miñisterio de Haciénda; el Decáto N.SSg de fecha 21 de noviembr;
de 2020 del Ministerio del lñterior y seguridad públicá, que nombra subsecrétario de Desanollo
Regronal y Administrativo; las Resoluciones N" 7 de 2019, y N. 16 de¡ año 2020, ambas de la
contraloría General de la Repúb¡ica, que establecen normas s-obre exenc¡ón del trámite de toma de
razón, y los antecedentes adjuntos.

CONS'DERANDO:
1. Que, el Programa de Mejoramiento de Banios, de acuerdo a lo que señala la Glosá 07, en su letra
b), que lo regula, cons¡dera recursos para ser transferidos a lai muñicipal¡dades y asoc¡aciones
muñicipales coñ personalidad Juridica y a aquellas que convengan acc¡oñes en conjuáto para reducir
Ia marginalidad en los ámb¡tos de saneamjento sanitario, 

-residuos 
sól¡dos, énergización y la

protecc¡ón del patrimonio.

Dicha glosa asimismo señala con estos recursos se podrán financiar proyectos y acciones
concurrentes de saneamiento san¡tario y servicios básicos, de plantas de tralam¡ento de aguas
servidas para asegurar la dispon¡bilidad y/o ejecución de proyectos de ¡a t¡pologia establecida e; e¡
Decreto No 829 de 1998, del ¡.4inisterio del lnterior, como también la coñstrucción de tranques de
acumulación de agua, los estudios y construcción de defensas fluviales para pobladónes e
infraestructuÉ pública, así como estud¡os de deslindes ribereños, e¡ saneamjento sanitario de
establecimientos educacionales. de atención primaraa de salud y cementerios.

Por. otra parte, indica que con cargo a los recursos del Programa se podrán financiar proyectos y
acciones concurrentes, de minimización y mejoramiento integral de¡ manejo de residuos sólidoi
domic¡liarios y asim¡lables, valorización de residuos sólidos, modelos de géstión, infiaestructura y
equipamiento de puntos limp¡os, inic¡ativas de reutil¡zación en riego con águas servidas tratadaa,
reutilizáción de lodos provenieñte de sistemas de tratamiento de aguas servidas, de puesta en valor
de inmuebles patrimoniales, de energización, conectividad rural y telecomunicacioñes rura¡es,
disposición de escombros y pago de serv¡dumbres de paso, y otros proyectos de interés rnunicipal en
la materia.

Las acciones concurrentes, podrán coñsiderar el finañc¡amieñto de diseños de arqu¡tectura y de
ingeniería, estud¡os, as¡stencias e ¡nspecciones técnicas, adquis¡ciones y mejoramientos de tene¡os,
sañeamiento de títulos, tram¡tación de derechos de agua, as¡stencias lega¡es, catastros de patrimonio
inmueble y elaboración de expedientes para el Consejo de Monun¡entos Nacionales.

Los diseños de arquitectura y/o de ingenieria, y las ¡nspeccioñes técnicas para los proyectos de
saneamiénto sanitario deberán ser ejecutados por profes¡onales inscritos en los registros de los
l\4inisterios de Obras Públicas y/o de Mv¡enda y Urbanismo, y/o por Empresas Concesionarias de
Servicios Bás¡cos.

Agrega que, se podÉ financiar ¡a adquis¡ción y mejoramiento de tenenos para soluciones san¡tarias,
ceñtros de transferencias, rellenos san¡tarios y vertederos, centros de acop¡o, valorización de res¡duos
sólidos, y similares domiciliarios, d¡sposic¡ón fnal de escombros, para fiñes deportivos y recreat¡vos, y
cementerios. Y que excepcionalmente, se podrá adquirir tenenos para viviendas sociales previa
solicitud y tundamentación expresa del Ministerio de V¡v¡enda.

lndica, además, qúe la distribución de recursos entre muñicip¡os y asociaciones municipales la
efectuará la Subsecretaría med¡ante resolución, considerando los saldos de los contratos v¡gentes y
los nuevos proyectos y acc¡ones concuÍentes que la misma autorice.
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2. Que, med¡ante Of¡cio Ord N"2338 del 29 de octubre de 2021 el Gobernador Regional de la Región
Metropolitana de Santiago so¡icitó la asignación de recursos con cargo al pr€rama antes mencionado
a ¡a Muñicipalidad de Buin pára el financ¡amiento dé acciones, siendo necesarjo dictar la presente
resolución disponiendo la distribuc¡ón de ¡os respectivos fondos y su conespondiente transferencia.

RESUELVO:
ARTÍCULO 1".- DISPÓNGASE la distr¡bución y transferencia de recur§os a la Muñ¡cipalidad de Buin
para financ¡ar la obra que se señala, hasta el monto asignado que se determ¡na segu¡damente y en
las coñdiciones que se estab¡ecen en el articulo 30 de esta resolución.

MONTO TOTAL ASIGNADO ($»0.214.259.- (Sesenla Millones Dosc¡entos Catorce M¡l Dosc¡entos
Cincuenta y Nueve Pesos)

ARTICULO 2".- La Municipalidad de Bu¡n deberá rendir cuenta de los fondos transler¡dos de
conform¡dad a las normas establecidas en la Resoluc¡ón N"30, del año 2015, de la Contraloría
General de la República.

ARTÍCULO 3".- Los recursos serán kansferidos a la Munic¡palidad de Buin una vez que se encuentre
totalmente tramitada la presente rcsol]ción. Se deja expresa constancia que la suma total a transfer¡r
no podrá exceder él monto de¡ respectivo contrato.

ART¡CULO 4".- IMPÚTESE el gasto que demande ¡a presente resotuc¡ón a la Partida 05, Capítuto 05,
Programa 03, Subtftulo 33, ltem 03, As¡gnac¡ón 120 "Fondo de Desarrollo l\4unicipal" con cargo a los
recursos del Programa de l\4ejoram¡ento de Barrios, del Presupuesto de esla Subsecreta.la para ei
año 2021. S¡n perjuic¡o de lo anterior, en el evenlo de ño kansferirse el total del monto d¡s Puesto por
la presente resolución durante el año en curso los conespondientes recu¡sos se imputarán al
Subtítulo e ¡tem respectivo del presupuesto de esta Subsecrelaría para el año 2022 y sjguientes, en la
medida nté con recursos ra ello se cu an las condiciones ra el deser¡bolso

.ANÓTESE Y COMUNfQUESE AL GOBERNADOR REGIONAL DE LA REGIÓN METROPOL¡TANA
DE SANTIAGO'

I\¡ARIA PAZ TRONCOSO PULGAR

Subsecretario

Gabinete

¡,4TP/ / PSB/ EOE/ PC¡,I/ MIARY JHN/ bfA

DISTRIBUCION:
BENIGNO FUENTES - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
CHRISTIAN NESÍOR HORMAZABAL - Asesor - Programa Mejoramiento de Barr¡os (PMB)
JORGE ENRIQUE THOMPSON - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
KARIN ANDREA NAZAL - Encargado (S) - Unidad Control Presupuestario
MARCO ANTONIO UBILLA - Asesor - Programa Mejoramiento de Banios (PMB)
MARIA IGNACIA ALLENDES - Eocargada Un¡dad PMB - Programa Mejoramiento de Barrios (P¡.48)

MARIA PAZ FIGUEROA - Asesor - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
NICOLAS FELIPE LARENAS - Encargado (S) - Unidad Regional Mebopolitana
NIEVES DURAN - Jefa Un¡dad - Oficina de Partes
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BUIN

Pre6upuesto Monto ( $ )

60 214.259

CONSTRUCCIÓN
DE ARRANOUES Y
UNIONES
DOIVIC¡LIARIAS,
VIVIENDAS
FRANCISCO JAV¡ER
KRUGGER,
COMUNA DE BUIN
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